
  

Defensoría Púbica Electoral Especializada del Tribunal  

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

Asunto: Solicitud de servicio 
 

MTRA. AIDÉ MACEDO BARCEINAS 

TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL ESPECIALIZADA 

EN LA ATENCIÓN DE ASUNTOS EN VIOLENCIA 

POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 

P R E S E N T E 
 

En la Ciudad de México, a ______________________________________de dos mil veintiséis , con 

fundamento en los artículos 173, 187, 188, 188 quintus, 188 septimus, 208, 209, 226 y 227, así como 

la adición de los artículos 188 Septimus decimus, 188 Duodevicesimus, 188 Undevicesimus, 188 

Vicesimus, 188 Vicesimus primus, 188 Vicesimus secundas y 188 Vicesimus tertius del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como lo establecido en el 

Acuerdo General por el que se establecen las bases de organización y funcionamiento de la 

Defensoría Pública Electoral Especializada en la Atención de Asuntos de Violencia Política en Razón 

de Género y  los Lineamientos de la Defensoría Pública Electoral Especializada en la Atención de 

Asuntos de Violencia Política en Razón de Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; por lo que se contactó a la C. ___________________________, quien manifiesta tener 

los siguientes generales: 
 

Estado:                          Municipio:  

Grupo en situación de vulnerabilidad o 

desventaja histórica. 

 

Lugar de auto adscripción:              Etnia:  

Edad:  

Sexo:  

Idioma o lengua:  

Domicilio:   

Número de teléfono o número para dejar 

recados:  

 

Identificación:  

Correo electrónico:  

Ocupación:  

¿Solicita los servicios por otra persona?  

Autorizó para ser notificada por correo electrónico SI ( ) NO( ) teléfono SI( ) NO ( ) 
 

La citada persona solicita los servicios de la Defensoría Pública Electoral Especializada, toda vez que 

denuncia presuntos actos constitutivos de violencia política en razón de género en su perjuicio.  
 

Por lo anterior, se remite a la persona Titular de esta Defensoría para que, de estimarlo procedente, 

ordene la integración del cuaderno respectivo y turne a una persona defensora para que determine 

lo correspondiente. 
 

                               PERSONA                                                                          PERSONA 

                           SOLICITANTE                                                                     DEFENSORA 

 


